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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOHNY MIGUEL CARTY
TRINIDAD

SISBENTutelas 02/06/2022
RECIBIDO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE, EXCLUIDO DE
REVISION, SE ORDENA EL ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200000500

RAFAEL CUERVO SANCHEZ MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LAS
COMUNICACIONES - TELECOM

Tutelas 02/06/2022
RECIBIDO EL EXPEDEINTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL EXCLUIDO DE REVISION SE ORDENA
EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200002600

REINALDO DE JESUS ACEVEDO
BUSTAMANTE

COLPENSIONESTutelas 02/06/2022
RECIBIDO EL EXPEDIENTE DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL, SE ORDENA EL ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200002800

GILBERTO ANTONIO ESCOBAR
ECHAVARRIA

ASOCIACION DE LA RED PARA LA
ATENCION PRE-HOSPITALARIA Y DE
URGENCIAS DEL ALTIPLANO DEL
ORIENTE ANTI

Ordinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220021300

MARIA BELEN LOPEZ OROZCO COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220021400

LUZ JANETH MARTINEZ
ZULUAGA

COLPENSIONESTutelas 02/06/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
A LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
ANTIOQUIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120220021500

HECTOR HERNAN GOMEZ
GARCIA

SAPHIO - EMEDOrdinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220021600

SEBASTIAN DE JESUS
BARRIENTOS LONDOÑO

MARTA ROSARIO ZULUAGA
ARISTIZABAL

Ordinario 02/06/2022
ACEPTA SOLICITUD Y ORDENA ARCHIVO
Auto resuelve retiro  demanda

05615310500120220021700

DIEGO LEON SERNA VASQUEZ COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220021800

MARTHA LYA CASTAÑO DE
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220022000

MARIA LUCIA RIOS RIOS COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220022300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOSE EUFRASIO JARAMILO
HERRERA

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
AVOCA CONOCIMIENTO Y SE FIJA COMO FECHA PARA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DLE
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA NUEVE (9) DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO DE LA
MAÑANA (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220022400

CRISTINA GOMEZ GOMEZ MISION EMPRESARIAL SERVICIOS
TEMPORALES S.A.

Ordinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220022500

DIANA PATRICIA ZULUAGA
GOMEZ

CENTRO DE SISTEMAS DE
ANTIOQUIA  S.A.S., CENSA S.A.S.

Ordinario 02/06/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220022600

BEATRIZ ELENA LONDOÑ
DUQUE

MEGALINEA SAOrdinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220022700

SULAY PAOLA LOBO BELTRAN CONASFALTOS SAOrdinario 02/06/2022
AVOCA CONOCIMIENTO Y FIJA COMO FECHA PARA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DLE
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA DIEZ (10) DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220022900

ANA SILVIA CASTAÑO GAVIRIA COLPENSIONESOrdinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220023300

CLAUDIA ISABEL CARMONA
HENAO

PROTECCION S.A.Ordinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220023600

MANUELA MARQUEZ ARTEAGA FRESH&CO S.A.S.Ejecutivo Conexo 02/06/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310500120220023700

OSCAR DARIO ARIAS VASQUEZ COOPETAXIOrdinario 02/06/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220023800
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
03/06/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-00005 00 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  

 
 



05 615 31 05 001 2020 00026 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0002600 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0002800 
 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 
CONSTANZA  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0021300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YURY ANDREA VALENCIA OSORIO Y OTROS.  
Demandados:      SAPHIO Y OTROS.   
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por YURY ANDREA VALENCIA OROZCO, ANDREA JACQUELINE CIFUENTES QUINCHIA, 
RICARDO ARCILA LOPEZ y GILBERTO ANTONIO ESCOBAR ECHAVARRIA en contra de ASOCIACION 
DE LA RED PARA LA ATENCION PRE-HOSPITALARIA Y DE URGENCIAS DEL ALTIPLANO DEL 
ORIENTE ANTIOQUEÑO – SAPHIO, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE LA CEJA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO, HOSPITAL GILBERTO 
MEJIA MEJIA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL RETIRO y HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL 
CARMEN DE VIBORAL.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 



05 615 31 05 001 2022 00213 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses 

de la parte demandante, se reconoce personería, como apoderada principal a la Dra. MERCEDES LIANA 
MADRID CASTAÑO portadora de la T.P. 58884 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. SARA 
MARIA ZULUAGA MADRID portadora de la T.P. 235283 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00214 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0021400 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA BELEN LOPEZ OROZCO. 
Demandado:    COLPENSIONES. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada antes COLPENSIONES, con el fin de 

determinar la competencia.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. CRISTIAN DARIO ACEVEDO CADAVID portador de 

la T.P. 196061 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. JUAN FELIPE GALLEGO OSSA, portador 
de la T.P. 181644 con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00215 00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0021500 
 
 
Accionante:  LUZ JANETH MARTINEZ ZULUAGA 
Accionada:  COLPENSIONES Y OTROS. 
  
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 
presente tutela por parte de COLPENSIONES y PROTECCION, pase el proceso al Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  
 

CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 
Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 
antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  
 
 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

SECRETARIA 
 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0021600 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: SONIA MILENA CASTRILLON LOPEZ Y OTROS 
Demandado:  HOSPIAL SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA Y OTROS.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogado en ejercicio por 

SONIA MILENA CASTRILLON LOPEZ, HECTOR HERNAN GOMEZ GARCIA y JHON JAIRO RIOS PINEDA 

en contra de ASOCIACION DE LA RED PARA LA ATENCION PRE-HOSPITALARIA Y DE URGENCIAS DEL 
ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO – SAPHIO, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE MARINILLA, 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LA CEJA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO, HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE EL RETIRO y HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL CARMEN DE VIBORAL.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería a la firma LAWYERS COMPANY SAS con Nit. 901294478-6 y al 
Dr. CRISTIAN ANDRES SANCHEZ GIL portador de la T.P. 150267 del C.S. de la J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00217 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0021700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante:  SANTIAGO DE JESUS BARRIENTOS LONDOÑO. 

Demandado: MARIA YOLANDA ZULUAGA ARISTIZABAL Y OTROS. 

 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, el día 23 de mayo  de 2022, allego 

memorial en el cual solicitaba el retiro de la demanda, conforme a lo anterior, se accede a lo solicitado, 

se ordena la entrega de los anexos sin necesidad de desglose, y se ordena el archivo de las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 
ALHOJA  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0021800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: DIEGO LEON SERNA VASQUEZ.  

Demandados:      COLPENSIONES y PROTECCION.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por DIEGO LEON SERNA VASQUEZ en contra de COLPENSIONES y PROTECCION.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las  demandadas, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO portador de la 

T.P. 137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00220 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0022000 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARTHA LYA CASTAÑO DE GOMEZ. 
Demandado:    COLPENSIONES. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la reclamación administrativa presentada antes COLPENSIONES, con el fin de 

determinar la competencia.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería, al Dr. JHON FREDY OSORIO PEMBERTY portador de la T.P. 109353 del C.S. de la 
J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA LUCIA RIOS RIOS.  

Demandados:      COLPENSIONES.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARIA LUCIA RIOS RIOS en contra de COLPENSIONES.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representante legal de la demandada y/o a quien 

haga sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. JOSE JIM MONTES RAMIREZ portador de la T.P. 43931 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022400 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JOSE EUFRASIO JARAMILLO HERRERA 
Demandado: COLPENSIONES 
 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por cuanto somos competentes para tramitarlo, el cual se 

tomará en el estado en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se fija como fecha para CONTINUACION de la AUDICENCIA DE CONCILIACION, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS el día NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00AM).    
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA CRISTINA GOMEZ GOMEZ.  

Demandados:      MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y OTRO.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por MARIA CRISTINA GOMEZ GOMEZ en contra de MISION EM´RESARIAL SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. y MONTECARLO GARDENS S.A.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las  demandadas, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 

47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del 

demandante, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. CRISTIAN DARIO ACEVEDO CADAVID 

portador de la T.P. 196061 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. JUAN FELIPE GALLEGO OSSA, 

portador de la T.P. 181644 con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: DIANA PATRICIA ZULUAGA GOMEZ.  

Demandados:      CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA S.A.S. – CENSA S.A.S.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por DIANA PATRICIA ZULUAGA GOMEZ en contra de CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA 

S.A.S – CENSA S.A.S.    

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del 

demandante, se reconoce personería al Dr. MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA portador de la T.P. 

128309 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2)  de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0022700 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  BEATRIZ ELENA LONDOÑO DUQUE. 
Demandado:    MEGALINEA S.A. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá totalizar las pretensiones, con el fin de determinar el trámite del proceso.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA portador de la T.P. 128309 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0022900 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: SULAY PAOLA LOBO BELTRAN 
Demandado: CONASFALTOS S.A. EN PROCESO DE REORGANIZACION y MUNICIPIO DE 

RIONEGRO  
 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por cuanto somos competentes para tramitarlo, el cual se 

tomará en el estado en que se encuentra. 

 

En consecuencia, se fija como fecha para la AUDICENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día 

DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).    

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2)  de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0023300 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ANA SILVIA CASTAÑO GAVIRIA. 
Demandado:    COLPENSIONES. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá otorgar poder a un profesional del derecho, toda vez que, por la cuantía del proceso, no cuenta 

con derecho de postulación para actuar en nombre propio.  

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2)  de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0023600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CLAUDIA ISABEL CARMONA HENAO. 
Demandado:    PROTECCION S.A. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá allegar la constancia de la reclamación administrativa presentada ante Protección, con el fin 

de determinar la competencia.   

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del demandante, 

se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO portador de la T.P. 137065 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023700 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: MANUELA MARQUEZ ARTEAGA  
Ejecutados: FRESH&CO S.A. LIQUIDADA 
 
 

La señora MANUELA MARQUEZ ARTEAGA, obrando por intermedio de su apoderado judicial y a 

continuación del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, que promoviera en contra de FRESH&CO 
S.A. LIQUIDADA en virtud del escrito que antecede, promueve la ejecución de la sentencia allí recaída, 

pretendiendo se libre mandamiento de pago por las obligaciones dinerarias condenada en la sentencia, así 

como las costas del ejecutivo.   

   
 

CONSIDERACIONES 
 

Se debe anotar en primer término que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que 

como Titulo para la ejecución, se tiene la sentencia de primera y segunda instancia y la liquidación de costas, 

que se encuentran en firme y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 100 del 

CPTYSS en concordancia con el Art.  422 del C.G.P., en su orden.  Dando cuenta, además, de la obligación 

clara, expresa y exigible que recae en contra de la parte demandada las obligaciones de hacer y de pagarle a 

la parte demandante las sumas de dinero por las cuales ejecuta. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO,  
 

RESUELVE 
 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la señora MANUELA MARQUEZ ARTEAGA y en contra 

de FRESH&CO S.A. LIQUIDADA por las condenas impuestas en el proceso ordinario así:   

 

-Por la suma de $1.840.000 por concepto de Cesantías. 

-Por la suma de $225.707 por concepto de intereses a las cesantías. 

-Por la suma de $225.707 por concepto de sanción por el no pago de intereses a las cesantías.  

-Por la suma de $1.257.000 por concepto de prima de servicios 

-Por la suma de $360.000 por concepto de salarios 

-Por la suma de $18.840.000 por concepto de indemnización por despido provocado 

-Por la suma de $920.000 por concepto de vacaciones 
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-Por la suma de $7.560.000 por concepto de licencia de maternidad.  

          

-Por la obligación de efectuar el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, desde el 01 de 

septiembre del año 2018 hasta el 13 de marzo de 2019, teniendo como ingreso base de cotización la suma de 

$1.800.000, dinero que deberá ser depositado en la AFP en la cual se encuentre afiliada la demandante o la 

que está en su defecto elija, para lo cual entonces, será la AFP en la cual se encuentre afiliada la 

demandante, quien deberá efectuar la liquidación de estos aportes con los intereses que al respecto fija la ley.     

 

-Por la obligación de reconocer y pagar a la demandante, el reembolso de lo pagado a la seguridad social por 

el periodo comprendido de noviembre del año 2018 a febrero de 2019, lo cual asciende a un valor de 

$940.110.  

 

-Por la suma de $2.380.000 por concepto de costas y agencias en derecho del proceso ordinario.   

 

Sobre las costas del ejecutivo se resolverá en su oportunidad.  

 
NOTIFICAR este auto personalmente a la demandada, poniéndole de presente que dispone del término legal 

de cinco (5) días, bien sea para cancelar la obligación o diez (10) para proponer excepciones. 

 

El Doctor JOSE JIM MONTES RAMIREZ, portador de la T.P. 43931 del C.S. de la J., cuenta con personería 

para representar al demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0023800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  OSCAR DARIO ARIAS VASQUEZ. 
Demandado:    COOPERATIVA DE TAXIS INDIVIDUALES DE RIONEGRO COOPETAXI 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá totalizar las pretensiones, con el fin de determinar el trámite del proceso.  

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.   

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, ello en los términos del Decreto 

806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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